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1.1. Antecedentes

El fenómeno social que hoy denominamos vio-
lencia de género tiene, al igual que la mayor par-
te de los problemas que fueron dando cuerpo
al campo de los estudios de la mujer o de géne-
ro, una historia de tensiones y paradojas. Ten-
siones y paradojas que, en alguna medida, guar-
dan relación con el hecho de que la mujer como
problema de conocimiento no surge del desa-
rrollo de algún campo de conocimiento o disci-
plina científica, sino de la agenda de malestares
que planteó el feminismo que resurge en los
años sesenta del siglo XX. Cabe recordar que a
diferencia de los feminismos de otros momen-
tos históricos, el que se levantó a finales de los
sesenta del siglo pasado manifestó una volun-
tad de saber , esto es, de conocer las causas y
consecuencias de la subordinación femenina,
además del deseo de modificarlas por medio
del accionar político.

Esta característica del feminismo contemporá-
neo produjo, sin proponérselo por supuesto, una
primera tensión entre el ámbito institucional y
profesional de producción de conocimientos,
sus reglas y procedimientos y las organizacio-
nes de mujeres urgidas de información, de res-
puestas y de soluciones para las diversas pro-
blemáticas que constituyen el fenómeno de la
subordinación femenina. La violencia de géne-
ro es, quizá, la que mejor ejemplifica esta pri-
mera tensión.

Uno de los ejes sobre los que se levantó el fe-
minismo latinoamericano de los años sesenta
del siglo pasado fue, justamente, el de la lucha

contra la violencia hacia las mujeres (Fem, 1984-
85; Fem, 1987; Barroso, 1988; Bedregal, 1991a;
Mujer/Fem Press, 1992). Dada la naturaleza del
problema en la perspectiva feminista, su urgen-
cia por hacerlo visible y atenderlo fue el prime-
ro en torno al cual se organizaron incipientes
centros de atención a cargo de unas cuantas
voluntariosas mujeres, a inicios de los años se-
tenta. Prácticamente al mismo tiempo, se plan-
tearon las primeras modificaciones en cuanto a
su concepción y tratamiento jurídico (Mogrovejo,
1989; Bedregal, 1991b). Poco después, de los
propios centros de atención surgieron las pri-
meras sistematizaciones de información (Silva,
1986; Saucedo, 1991; Bedregal, 1991b; Bedregal,
Saucedo y Riquer, 1991; Riquer, 1995a y 1995b;
Rojas, 1991; Duarte, 1992; Saucedo 1996), así
como los primeros estudios sobre la magnitud
y prevalencia de la violencia contra la mujer
(Bedolla, 1987; PROFAMILIA, 1990; Valdez y Shra-
der, 1992; Larráin y Rodríguez, 1993; Ramírez y
Uribe, 1993; Granados, 1996).

Estos esfuerzos fueron ignorados o pasaron
inadvertidos en los medios académicos, incluso
entre las académicas que hacia la segunda mi-
tad de la década de los setenta empezaron a dar
la batalla en las instituciones de educación su-
perior e investigación. Primero, por legitimar a
la mujer como problema y tema de conocimiento
y, más tarde, por abrir y consolidar el espacio
que hoy llamamos campo de estudios de género.

La tensión a la que nos referimos se generó,
entonces, entre el conocimiento derivado de la
atención a víctimas de la violencia de género y
el desconocimiento, la ignorancia y quizá el
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desprecio por él en el medio académico en ge-
neral y en el de los estudios de género en par-
ticular. En otro trabajo (Castro y Riquer, 2003)
expresamos esta tensión en términos de una
paradoja: la que se ha generado entre el empi-
rismo sin teoría y la teoría sin evidencia empírica.
Para 1990, década en la que organismos inter-
nacionales, particularmente los de las Naciones
Unidas, empiezan a interesarse por la violencia
de género y a elaborar convenciones con miras
a su atención como problema de interés públi-
co, ya había un importante desequilibrio entre
acumulación de información sin mayor respal-
do o análisis teórico y una escasa o pobre
teorización sobre la problemática.

En este punto ubicamos una segunda tensión:
ésta se ha generado entre perspectivas teóricas
de diversas disciplinas sociales y las preguntas,
sin respuesta, acerca de las causas y consecuen-
cias de un problema prácticamente ignorado por
las ciencias sociales: la violencia de género. En
otros términos y al igual que prácticamente to-
dos los temas que constituyen el campo de los
estudios de género, el estudio de la violencia se
ha desarrollado en una suerte de orfandad teóri-
ca y/o en debate o disputa con perspectivas teó-
ricas que han contribuido a naturalizar la desi-
gualdad de género, de la que la violencia contra
las mujeres es su expresión más conspicua.

1.2. Sobre la violencia de género

Pocos acuerdos ha habido en el debate feminis-
ta, que no es un movimiento con una sola vi-
sión o perspectiva, sobre los porqué de la su-
bordinación femenina. Uno de ellos ha sido
acerca de la causa última de la violencia contra
la mujer: el “patriarcado”. La violencia contra las
mujeres ha sido concebida, entonces, como la
expresión más brutal de dicho fenómeno.

Si bien el término patriarcado no ha estado exen-
to de controversia (Rubin, 1996; Castro y Bronf-
man, 1993), el desarrollo de la teoría feminista
y el nuevo conocimiento generado en el campo
de los estudios de género autorizan a suponer
que el término se refiere a una de las caracterís-

ticas estructurales de todo orden social, esto es,
a la desigualdad social basada en el dimorfismo
sexual. Desde esta perspectiva, en toda socie-
dad están dadas las condiciones macro para que
cualquier mujer viva en riesgo de ser violada,
toda esposa de ser golpeada, y toda empleada
y estudiante de ser hostigada sexualmente por
un superior. Al tiempo que todo varón está en
riesgo de constituirse en un violador, un gol-
peador o un hostigador.

En clave política, afirmar que el patriarcado es
la causa última de la violencia contra la mujer
ha tenido alguna eficacia, sobre todo en la me-
dida en que alertó a organismos de las Nacio-
nes Unidas sobre la gravedad del problema. Sin
embargo, como explicación del fenómeno es a
todas luces insuficiente. Una causa última, aun
pudiendo mostrarse que lo es, no necesariamen-
te constituye la explicación del fenómeno en
cuestión.

Así, y a falta del establecimiento de mediacio-
nes entre patriarcado y violencia de género, he-
mos observado una simplificación más: a pesar
de existir cierto acuerdo acerca de que la vio-
lencia de género es consecuencia del patriarca-
do, a la hora de estudiar empíricamente la vio-
lencia en la pareja y la intrafamiliar, el patriarcado
acaba siendo reducido a variables individuales,
esto es, reducido a las características sociode-
mográficas (edad, estado conyugal, escolaridad,
ocupación, ingreso) y a aspectos conductuales
(principalmente consumo de alcohol y de dro-
gas) del varón. Tal simplificación constituye una
falacia metodológica que consiste, justamente,
en reducir un fenómeno de carácter estructural
—el patriarcado— a indicadores individuales.
En el estudio de la violencia de género, por
tanto, es urgente establecer las mediaciones
entre un fenómeno al que se le atribuye carác-
ter estructural y su expresión como conducta
individual.

Hay que decir que la falta de mediaciones ha
contribuido a crear una suerte de caricatura de
la violencia de género. En tal caricatura apare-
cen dos personajes: de un lado un hombre, casi
siempre de baja escolaridad, de escasos recur-
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sos económicos o desempleado, que a la me-
nor provocación, o sin ella, arremete psicológi-
ca y/o físicamente contra una mujer. Del otro
lado estaría la mujer como víctima, receptora
casi pasiva de la violencia.

En los últimos años, sin embargo, se ha avanza-
do, justamente, en el intento por colocar en el
centro de la conceptualización ya no a los indi-
viduos que participan en la trama de la violen-
cia, sino a la familia (Fassler, 1999). Este despla-
zamiento ha sido importante en tanto la familia
es una de las mediaciones más relevantes entre
la conducta individual y los fenómenos de ca-
rácter estructural. Por tanto, el desplazamiento
ha permitido observar que si bien el fenómeno
llamado patriarcado constituye una condición
general de riesgo de que cualquier mujer sea
tratada con violencia y de que cualquier hom-
bre sea un agresor, se requieren determinados
vínculos e interacciones para que los individuos
—hombres y mujeres— entren en la trama de
la violencia de género.

Haber puesto en el centro de la observación a
la familia ha permitido avanzar desde la con-
cepción de la violencia contra la mujer como
un problema de conducta individual del varón,
a pensarla como resultado de un desequilibrio
de poder entre individuos (Heise, 1994; Corsi,
1994; Giffin, 1994) o como resultado de la ten-
sión entre el poder del hombre y la resistencia
de la mujer (The British Council, 1999).

Sin embargo, concebir el fenómeno de esa ma-
nera no necesariamente ha significado que en
la investigación empírica, ni en la intervención,
se hayan establecido las variables e indicadores
que darían cuenta del desigual acceso a diver-
sos recursos y, por ende, al poder, por parte de
cada género (Alves Cabral, 1999). Las variables
que se siguen considerando son sociodemográ-
ficas, económicas y relacionadas con la conducta
individual de los varones. Sostenemos que una
vía para lograr un acercamiento entre los desa-
rrollos teóricos y las investigaciones e interven-
ciones concretas pasa por superar las visiones
atomistas de lo social que, al parecer, subyacen
a la investigación empírica. Para ello, conside-

ramos, hace falta pensar sociológicamente la
violencia contra las mujeres.

Un primer paso en esa línea se da al considerar
que los hombres y las mujeres concretos son a
la vez productores y portadores de sociedad
(Giddens, 1995). Por tanto, nuestra cognición,
conducta e interacciones son expresión de las
cogniciones y las prácticas dominantes en un
tiempo y espacio determinados. En segundo tér-
mino y al margen de la discusión sobre si hay
o no un componente “naturalmente” violento o
agresivo en la constitución de la identidad mas-
culina (Riquer, 1991; Ramírez, 2000), sociológi-
camente la dimensión del fenómeno que inte-
resa destacar es la relacional. Si bien puede
concebirse a la violencia y a la agresión como
actos o conductas del individuo, también pue-
den entenderse como medios o mecanismos de
expresión de percepciones, necesidades, deseos,
afectos y sentimientos que quizá no pueden ser
verbalizados y actuados por vías que no dañen
a otro e incluso al propio agresor. Son medios o
mecanismos que suponen la presencia de otro
y, en ese sentido, consideramos a la agresión y
a la violencia más como un aspecto o forma que
asume la relación entre dos o más sujetos,
que como una conducta del individuo.

Por ello sostenemos que es necesario plantear-
se preguntas distintas a las que parecen haber
guiado la investigación empírica hasta ahora.
Básicamente, lo que se ha preguntado es cuán-
tas mujeres son violadas, agredidas física, sexual
o emocionalmente por sus parejas, u hostiga-
das en la escuela o en la oficina y cuáles son las
características de los agresores. Pero si se parte
de que la violencia de género es un problema
relacional y específicamente de acceso y uso
desiguales de diversos recursos entre los inte-
grantes de una pareja y/o en el interior del ho-
gar, lo que habría que preguntar es acerca del
poder en las relaciones de género. Asunto que
hace tiempo está planteado en la teorización
feminista, pero que sigue en busca de un nicho
dentro de la teoría sociológica y que aún no se
traduce en variables e indicadores que permi-
tan mejorar nuestra comprensión de la violen-
cia contra las mujeres.
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1.3. Propuesta conceptual

En el contexto planteado en el apartado ante-
rior, coincidimos con Heise (op. cit., p. 67) en
que la violencia de género se ha entendido y
definido de una manera tan amplia que abarca
prácticamente todo rasgo o característica estruc-
tural que coloque y mantenga a la mujer en po-
sición de subordinación. Como sugiere la auto-
ra, cualquier violación de los derechos humanos
de la mujer se ha considerado sinónimo de vio-
lencia de género; de ahí que proponga estable-
cer una definición de violencia de género cen-
trada en los conceptos de fuerza y coerción.

En esa línea, en un trabajo anterior (Riquer et
al., op. cit., p. 248) planteamos la necesidad de
una comprensión específica de la violencia en
general y contra las mujeres en particular. Así, y
coincidiendo con Hacker (1973), partimos de
que “toda violencia es agresión pero no toda
agresión es violencia”, en el entendido de que
la primera implica el ejercicio de la fuerza para
obligar a alguien a hacer alguna cosa contra su
voluntad. De acuerdo con esta definición, la vio-
lación sería, en sentido estricto, un acto de violen-
cia de género. Agresión, en cambio, la entendi-
mos como la acción de acometer, de iniciar un
ataque contra otro para dañar su persona y/o
sus bienes o propiedades. La agresión, a dife-
rencia de la violencia, no necesariamente impli-
ca el uso de la fuerza física, pero sí el de deter-
minados gestos y/o palabras que le indican a la
persona agredida que lo está siendo. Además,
la persona objeto de un acto agresivo puede
que conceda o ceda ante el agresor, es decir,
que se vea obligada, más que a hacer algo en
contra de su voluntad, a persuadirse de que
ceder puede ser mejor que oponerse.1

En el caso de la relación conyugal, base de la
formación de la mayoría de las familias, la dis-
tinción señalada nos parece pertinente porque
al tratarse de un vínculo primario, esto es, afec-

tivizado, pero situado en un orden social de
asimetría o jerarquía de género, es probable que
la mujer ceda o conceda ante requerimientos y
demandas de su cónyuge, incluso ante una aco-
metida o acto de agresión, no obstante que el
resultado sea un daño en su cuerpo y para su
salud. Otro tanto puede suponerse respecto de
la agresión en el interior de la familia contra
niños, niñas y otros miembros, como los y las
ancianas, esto es, que la persona ceda o conce-
da ante el agresor.

Ahora bien, y de nuevo de acuerdo con Heise,
la violencia de género, a diferencia de otras,
independientemente de la intención de los in-
dividuos involucrados en ella, va encaminada a
perpetuar la subordinación femenina, esto es,
a mantener a la mujer en una posición jerárqui-
ca inferior no sólo en el ámbito doméstico, sino
también en el orden social. Fenomenológica-
mente, el resultado de un golpe puede ser el
mismo —hematoma o fractura, por ejemplo—
en un hombre y en una mujer de cualquier edad,
y ese resultado ser independiente de quien lo
propina y de la intención y el lugar en el que
lo dio. La diferencia, entonces, no está en la
huella o lesión, sino en su resultado en tanto
tiende a perpetuar la desigualdad de género.

Desde esta perspectiva, Heise (op. cit., pp. 20-
22) resume algunos de los hallazgos de investi-
gación que es importante tomar en cuenta:

a ) La violencia de género se presenta en todos
los estratos socioeconómicos, lo que varía
es su prevalencia y expresiones.2

b ) Las consecuencias de la violencia en parejas
o exparejas son iguales o más graves que las
que resultan de agresiones de extraños. Por
ejemplo, en Estados Unidos, más del 80
por ciento de todas las agresiones cometi-
das por cónyuges y excónyuges resultan en
lesiones, en comparación con el 54 por ciento
de las agresiones de parte de extraños.

1 Para facilitar la lectura se usará principalmente el término “violencia”, lo cual no significa perder de vista la utilidad analítica de la
distinción planteada.

2 De acuerdo con Briceño-León (1999: 518) “la pobreza no genera la violencia”, en todo caso puede plantearse que “la violencia
tiene mayor relación con el proceso de empobrecimiento, pues significa una carencia relativa mayor de la población y una ruptura
con la esperanza de una vida mejor”.
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c ) Las mujeres pueden agredir y ser violentas,
pero la mayor parte de la violencia física,
sexual y emocional o psicológica es cometi-
da por el hombre contra la mujer. Los datos
con que se cuenta para diversos países se-
ñalan que entre 60 y más de 90 por ciento
de los agresores de mujeres son hombres.
En el caso del descuido y maltrato infantil, la
agresora suele ser la mujer, pero en el de
abuso sexual infantil el agresor es general-
mente un hombre.

d ) La mayoría de los hombres que agreden a la
mujer no exhiben psicopatología diagnostica-
ble, ejercen lo que socialmente se ha consi-
derado su potestad: la de dominar, tutelar y
corregir a la mujer.

e ) El consumo de alcohol puede exacerbar ,
pero no provoca la violencia contra la mujer.

Según un estudio de Levinson (1989, citado por
Heise, op. cit., p. 22) en 90 sociedades campesi-
nas, en 77 de ellas el consumo de alcohol no
guarda mayor relación con el maltrato de la
mujer, en cinco encontró que el consumo de
alcohol es un componente esencial en los epi-
sodios de violencia contra la esposa y en ocho
se presentó una situación intermedia, abusos
tanto vinculados como no relacionados con el
consumo de alcohol.

A este resumen agregaríamos la observación de
Echeburúa y de Corral (1998) respecto a que en
la mayoría de las parejas que experimentan epi-
sodios de violencia, éstos se presentan desde el
inicio de la relación, muchas veces durante el no-
viazgo. Otra de las características de la violencia
en la pareja es la “relativa tolerancia a los com-
portamientos violentos” en la pareja y en el seno
del hogar, así como su cronicidad (ibid., p. 3).
Los autores mencionados señalan que, en pro-
medio, las mujeres permanecen en una relación
violenta mínimo 10 años. Nuestra observación
(Riquer, 1992) ha sido que las mujeres mantie-
nen este tipo de relación hasta por 20 años.

Tales términos de duración no son fortuitos. El
límite o alto a la violencia en la pareja está rela-
cionado con la intervención de algún hijo/a.
Generalmente, hacia la adolescencia de algu-

no/a de ellos/as se encuentran en capacidad de
intervenir en los pleitos de sus padres, sea cues-
tionando a la madre “por dejarse maltratar” y/o
enfrentando al padre para que cese, particular-
mente, de golpear a la madre. De ahí la impor-
tancia de considerar el ciclo de la pareja y/o el
de la familia como una dimensión temporal bá-
sica en la investigación de la violencia en la
pareja e intrafamiliar.

1.4. Evaluación de la violencia

Para dar una idea de las dificultades metodoló-
gicas que enfrenta el estudio sociológico de este
problema, basta plantear dos dificultades que no
podemos ignorar, aunque no contemos con las
soluciones para ellas: la primera deriva de una
vieja inquietud de la agenda feminista de inves-
tigación: ¿dónde termina la violencia de género
y dónde comienza la desigualdad de género?
Podemos asumir que la violencia contra las
mujeres es un fenómeno que se da en el plano
de las interacciones microsociales concretas,
mientras que, ascendiendo en el nivel de análi-
sis, la desigualdad de género es una cuestión
de carácter estructural. Pero, ¿podemos distin-
guir dónde una se transforma en la otra? (Guez-
mes, 2001). La segunda fue planteada con toda
claridad por las teóricas del conocimiento en la
década de los ochenta (Harding, 1987) y reto-
mada recientemente por Bourdieu (2000) en el
estudio de la dominación masculina: ¿cómo ha-
cer para garantizar que los conceptos y los ins-
trumentos que utilizamos no sean en sí mismos
ya un producto de dicha dominación? En el di-
seño teórico y metodológico de esta encuesta
no podemos dar respuesta a estas interrogantes.
Pero estamos ciertos de que cualquier reflexión
metodológica que no las tome en cuenta está
mal orientada.

Respecto a la cuestión más específicamente me-
todológica, las principales dificultades que en-
frenta la investigación sobre violencia contra
mujeres se refieren, por una parte, a los proble-
mas de operacionalización y evaluación de la
violencia y, por otra, a los problemas de obser-
vación de la misma.
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Los problemas de operacionalización y evalua-
ción de la violencia derivan del hecho de que
la violencia de género es un fenómeno de por lo
menos tres dimensiones, a saber:

a ) Una dimensión conceptual, en la que es ne-
cesario diferenciar la violencia física de la
emocional, sexual y económica;

b ) una dimensión temporal, en la que es nece-
sario diferenciar la violencia episódica de la
violencia crónica, y

c ) una dimensión valorativa , en la que es ne-
cesario diferenciar la violencia medida a tra-
vés de estándares objetivos, de la violencia
percibida de manera subjetiva por las muje-
res y los hombres.

La dimensión conceptual: definiciones
de las diversas formas de violencia

La primera cuestión a resolver al realizar inves-
tigación social sobre violencia se refiere a la
necesidad de diferenciar los diversos tipos de
violencia de género que existen (Venguer et al.,
1998). La más visible o evidente es la violencia
física, que se refiere a todo acto de agresión
intencional en el que se utilice alguna parte del
cuerpo de la mujer, algún objeto, arma o sus-
tancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a
la integridad física de la mujer agredida, lo que
se traduce en un daño, o un intento de daño,
permanente o temporal, de parte del agresor
sobre el cuerpo de ella.

Otra forma de violencia que constituye al cuer-
po de la mujer como su objeto es la violencia
sexual. Ésta se entiende como toda forma de
conducta, consistente en actos u omisiones
ocasionales o reiterados y cuyas formas de
expresión incluyen: inducir a la realización
de prácticas sexuales no deseadas o que gene-
ren dolor, practicar la celotipia para el control,
manipulación o dominio de la mujer y que ge-
neren un daño. Estas formas de coerción pue-
den ir desde la fuerza física hasta el chantaje
psicológico.

Por otra parte, la violencia emocional o psicoló-
gica se refiere a aquellas formas de agresión

reiterada que no inciden directamente en el cuer-
po de la mujer, pero sí en su psique. Se incluyen
aquí prohibiciones, coacciones, condicionamien-
tos, insultos, amenazas, intimidaciones, humi-
llaciones, burlas, actitudes devaluatorias, de
abandono, y que provoquen en la mujer dete-
rioro, disminución o afectación a su estructura
de personalidad. Naturalmente, en todas las
otras formas de violencia también está presen-
te la violencia emocional; sin embargo, es útil
distinguirla conceptual y empíricamente porque
ello nos permite detectarla cuando sólo esta
forma de agresión está presente en la relación
de pareja.

Finalmente, la violencia económica se refiere a
aquellas formas de agresión que el hombre pue-
de ejercer sobre la mujer a partir de, o con el
fin de controlar tanto el flujo de recursos mone-
tarios que ingresan al hogar, o bien la forma en
que dicho ingreso se gasta, como la propiedad
y uso de los bienes muebles e inmuebles que
forman parte del patrimonio de la pareja. La
mayoría de las veces esta forma de violencia
supone un arreglo social donde el hombre fun-
ciona como principal proveedor y la mujer man-
tiene un empleo marginal o se dedica de tiem-
po completo a las tareas del hogar (Cervantes et
al., 1997), situación que no es excepcional en
nuestro país; sin embargo, la violencia econó-
mica también puede presentarse en los casos
donde el rol de proveedora económica del ho-
gar corresponde principal o exclusivamente a
la mujer.

No es difícil advertir que la frontera entre la
violencia física y sexual, por un lado, y la emo-
cional y la económica, por otro, no es tan nítida
ni clara como para permitir una operacionaliza-
ción de las mismas sin tener que recurrir a deci-
siones relativamente arbitrarias. La operaciona-
lización, recordemos, se refiere al proceso que
permite expresar los conceptos en términos
de indicadores e índices, según una fórmula
clásica de fines de la década de los cincuenta
(Lazarsfeld, 1979). Prácticamente todas las for-
mas de violencia física y sexual impactan en el
dominio de lo emocional. ¿Por qué, por ejem-
plo, considerar una golpiza como una forma
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de violencia física, si el daño emocional puede
ser incluso más trascendente para la mujer? O
bien, ¿sobre qué bases conceptuales es posible
diferenciar la violencia sexual de la violencia
emocional?

La inversa también es verdadera. Por ejemplo,
un chantaje emocional o económico de parte
del hombre, que impide que la mujer pueda ir
a una consulta médica o a comprarse los medi-
camentos que requiere, puede traducirse tam-
bién en daños físicos ¿Por qué no, entonces,
considerar este tipo de conductas como formas
de violencia física?

En síntesis, la clasificación de las diversas for-
mas de agresión como violencia física, emocio-
nal, sexual o económica, no puede realizarse sin
recurrir a cierto grado de arbitrariedad, que por
otra parte resulta necesaria con miras a facili-
tar la operacionalización del concepto de vio-
lencia. En consecuencia, estos conceptos cons-
tituyen la base de las variables dependientes
que se propone captar en esta investigación, tal
como se muestra en la estrategia de operacio-
nalización que explicaremos más adelante.

La dimensión temporal

Un dato que llama la atención al revisar las ta-
sas de prevalencia reportadas en la literatura se
refiere a la enorme disparidad de las mismas.
En el ámbito internacional, las tasas de preva-
lencia fluctúan entre 4 y 65 por ciento (Riquer,
Saucedo y Bedolla, 1996; Buvinic et al., 1995;
Ellsberg et al., 1999 y 2000; Gómez, 1994; Larráin,
1993; Moreno,1999), mientras que para el caso
de México varían entre 4 y 57 por ciento (Ramí-
rez y Uribe, 1993; Ramírez y Patiño, 1996; Álvaro-
Zaldívar et al., 1998; Castro et al., 2003; Castro,
2004; Díaz Olavarrieta et al., 2001; Tolbert y
Romero, 1996). Es posible hipotetizar que tales
variaciones se deben, entre otras causas, a que
los investigadores conceden el mismo estatuto
a la violencia episódica y a la violencia crónica .
No cabe, en términos conceptuales, considerar
por igual como “mujer que sufre violencia” tan-
to a una mujer que ha tenido una experiencia
de violencia en su vida como a una que la ha

venido sufriendo sistemáticamente por un largo
periodo. Clasificar ambos tipos de mujeres en
una misma categoría nos lleva a empobrecer,
más que a incrementar, nuestro entendimiento
del problema.

De lo anterior se deriva la necesidad de opera-
cionalizar la violencia de tal manera que sea
posible reconstruirla y evaluarla en forma de
un continuum, de modo que los eventos episó-
dicos queden en un extremo y los crónicos en
otro, en el supuesto de que este último tipo de
violencia es mucho más serio que el primero.
Pero, al mismo tiempo, un continuum  como
el propuesto debe también ser sensible a los
diversos grados de severidad de la violencia,
pues no es lo mismo ser objeto de un empujón
o una bofetada, que de un intento de asesinato.
Necesitamos un artificio metodológico que nos
permita sintetizar todas estas alternativas en
un solo indicador, esto es, en un índice (Mora
y Araujo, 1997). Sorprendentemente, sin em-
bargo, esta alternativa ha sido poco favorecida
en la mayoría de los estudios publicados hasta
ahora.

Para ello, necesitamos asignar un peso específi-
co a cada uno de los ítems con que se mide la
violencia en sus diversos tipos. Se trata de res-
ponder a la pregunta de qué formas de violen-
cia son más graves, severas o serias que otras.
Convencionalmente, este problema ha sido re-
suelto mediante estudios de opinión entre gru-
pos de mujeres a quienes se les pide que
jerarquicen de acuerdo con su gravedad y den-
tro de una escala numérica las modalidades de
violencia (Marshall, 1992; Straus, 1990). En nues-
tro caso, con base en estudios de validación
realizados anteriormente (Castro, 2004), propo-
nemos construir índices de severidad de las dis-
tintas formas de violencia, tal como se detalla
en el anexo I.

La dimensión valorativa

Un problema adicional se refiere a los criterios
que pueden usarse para determinar si un nivel
determinado de violencia es grave o no. Cabe
distinguir dos perspectivas: la objetiva, que
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mediante escalas de medición y conteo puede
determinar el nivel de gravedad de la violencia
a la que está expuesta una mujer, y la subjetiva,
que independientemente de un registro como
el mencionado, se apoya en la definición que
las propias mujeres hacen de su experiencia de
la violencia (Kelly, 1988). El dilema se entiende
mejor si se considera que mientras que para
una mujer con un historial personal de violen-
cia un empujón puede no ser definido como
una agresión relevante, para otra sin anteceden-
tes de violencia el mismo incidente puede ser
determinante. No existen criterios adecuados
para decidir qué perspectiva es preferible aten-
der, ni estrategias ya consolidadas que mues-
tren de qué manera pueden combinarse ambos
enfoques de forma complementaria y satisfac-
toria. Para esta encuesta, sin embargo, hemos
dado cabida a ambos abordajes: con los crite-
rios especificados en el anexo I podemos dife-
renciar objetivamente cuáles formas de violen-
cia son graves y cuáles son menos graves, y con
la inclusión de preguntas en el cuestionario que
indagan la apreciación que cada mujer tiene de
las formas de violencia que sufre, también he-
mos recabado información valiosa sobre la pers-
pectiva subjetiva.

1.5. Modelo analítico y operacionalización

Hemos planteado hasta aquí que el problema
de la violencia de género, concretamente su ex-
presión en la relación de pareja, lo concebimos
como una problemática relacional que se ex-
presa en conductas individuales. Desde esta
perspectiva, el objeto de conocimiento o de es-
tudio sería el carácter o tipo de vínculo que
establecen las parejas y no las conductas de cada
persona. Con base en una caracterización o ti-
pología que establece Meler (1998: 140-162) su-
ponemos, a manera de hipótesis, que si bien
los conflictos son constitutivos de la dinámica
de cualquier pareja, habría un mayor riesgo de
resolución violenta de conflictos y tensiones en
las parejas establecidas sobre la base de una
concepción natural o biologicista de la diferen-
cia sexual. Concepción que se materializa tanto
en valores, normas y prácticas como en una di-

visión del trabajo y de las emociones dicotómica
y prácticamente excluyente, basada en la creen-
cia en destinos de género emanados del dimor-
fismo sexual.

Nuestra propuesta no supone que el factor ex-
plicativo de la violencia de género en la pareja
sea el tipo de vínculo que la caracterizaría. Se
requiere, de acuerdo con la propuesta de Eche-
burúa y de Corral (op. cit., p. 77) de un suceso
percibido como negativo, que genere un ma-
lestar atribuido o atribuible a la mujer que de-
sate la ira del varón. Siguiendo a estos autores,
la ira no necesariamente se expresa como vio-
lencia física, psicológica, sexual o económica.
Haría falta un ingrediente más que estos auto-
res denominan r espuesta de afrontamiento ade-
cuada o inadecuada, esto es, respuestas que
permitan la resolución no violenta o violenta
del malestar producido por un suceso percibi-
do como negativo que se vivencia o experimenta
como ira (veáse esquema 1).

Ahora bien, suponemos que las fuentes de ma-
lestar que pueden desencadenar la ira del va-
rón y la violencia guardan relación con los este-
reotipos de género, con los valores y normas
que los sustentan y, por ende, con su objetiva-
ción en los roles que se espera que cada géne-
ro cumpla. Como ha sido establecido en la teo-
rización feminista, el control social de las mujeres
se ejerce en tres ámbitos: el cuerpo, los afectos
y el erotismo y la capacidad productiva. Este
control se pone de manifiesto y se observa, es-
pecíficamente, en las relaciones de pareja y en
el interior del hogar.

Como ya lo planteamos, es de suponerse que
las parejas conformadas sobre la base del mo-
delo rígido de división sexual del trabajo y las
emociones tengan mayor probabilidad de re-
solver sus conflictos de manera violenta. Volve-
mos a insistir, sin embargo, en que la “gota que
derrama el vaso” la constituyen las respuestas
adecuadas o inadecuadas que dé la pareja —o
uno de sus integrantes— a un suceso que pro-
duce malestar y desata la ira. De acuerdo con
Echeburúa y de Corral (op. cit., p. 2):
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Las desavenencias conyugales no son sinónimo
de violencia. Los conflictos en sí mismos no son
negativos y son consustanciales a cualquier re-
lación de pareja. Lo que diferencia a una pareja
sana de una violenta es que la primera utiliza
formas adecuadas de solución de problemas,
mientras la segunda recurre a la violencia como
la forma más rápida y efectiva de zanjar —pro-
visionalmente— un problema. Se trata de una
herida cerrada en falso.

Definiciones operacionales

Para los efectos de esta investigación, propone-
mos adoptar las siguientes definiciones básicas,
además de las mencionadas:

Violencia de género: conjunto de agresiones
(psicológicas, físicas, sexuales y económicas) que

se ejercen en contra de la mujer básicamente
por ser mujer, que ocasionan algún daño en
ella y que tienden a reproducir y mantener la
desigualdad de género.

Violencia intrafamiliar : conjunto de agresiones
(psicológicas y físicas) que ocasionan algún daño
—psicológico, físico y/o patrimonial— a los in-
tegrantes con menor poder o autoridad en el
hogar.

Violencia en la pareja: conjunto de agresiones
(psicológicas, físicas, sexuales y económicas) que
ocasionan algún daño —psicológico, físico y/o
patrimonial en la mujer—, derivadas de la asi-
metría en la pareja.

Conducta agresiva
y/o violenta

Suceso negativo

Malestar

Atribución externa de culpabilidad o responsabilidad

IRA

Ausencia de respuestas de
afrontamiento adecuadas

Deseo de agresión

Respuestas de
afrontamiento adecuadas

Solución del conflicto

ESQUEMA 1

¸

¸

¸
¸

¸

¸
¸

¸
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Supuestos

a ) La violencia en la pareja es un fenómeno
más relacionado con el tipo de relaciones e
interacciones entre sus integrantes que con
la situación socioeconómica.

b ) La violencia en la pareja es un resultado “per-
verso” de la socialización diferencial por gé-
nero que prescribe, socialmente, papeles,
conductas y formas de corrección y discipli-
na distintas para mujeres y hombres.

c ) La percepción de las manifestaciones de la
violencia de género (golpes, actitudes, ges-
tos, palabras) en la pareja depende de valo-
res, normas y prácticas socialmente construi-
das en torno a los cuerpos sexuados.

d ) El límite de tolerancia a la agresión y violen-
cia en la pareja no depende de la gravedad
de la lesión física, sexual, psicológica o eco-
nómica que puedan provocar, sino de los
recursos (intelectuales o perceptuales, emo-
cionales, humanos, materiales, económicos)
con los que cuenten la mujer y el hombre.

Variables y estructura del cuestionario

Con base en los planteamientos anteriores, es
posible clasificar las variables de esta encuesta
en tres grupos diferentes: en primer lugar, las
variables dependientes, que se refieren a las cua-
tro formas de violencia (emocional, económica,
física y sexual) que interesa estudiar, así como
a sus consecuencias, En segundo lugar, las va-
riables independientes, que son el conjunto de
variables hipotéticamente asociadas al origen
de las diversas formas de violencia y cuya vin-
culación, en esa calidad, se busca probar de
manera empírica. Se trata, básicamente, de va-
riables sociodemográficas y atributos individua-
les de las mujeres entrevistadas y sus parejas. Y
en tercer lugar, las inter vinientes, que son el
conjunto de variables que en esta encuesta he-
mos propuesto como centrales, y que exploran
no los atributos individuales, sino las caracterís-
ticas del vínculo de pareja. El cuadro 1.1 mues-
tra esquemáticamente la organización de estas
variables.

CUADRO 1.1

CLASIFICACIÓN DE VARIABLES PARA LA ENCUESTA SOBRE VIOLENCIA EN LA PAREJA

Variables independientes Variables intervinientes Variables dependientes

Violencia de él hacia ella por tipos,
Variables de contexto Tipo de vínculo de pareja, gravedad y consecuencias

(ambos integrantes de la pareja) conflictos y su origen (periodo de referencia: últimos 12 meses)

Características demográficas Ciclo “vital” de la pareja Tipos de violencia
Composición del hogar Tipo de vínculo Emocional o psicológica
Edad Normas de género Física
Lugar de nacimiento División del trabajo Sexual
Lugar de residencia (migración) Autoridad Económica
Nupcialidad Propiedad, acceso y uso de los recursos  
Fecundidad / paridad (reciente) Prevalencia (sí / no)
Anticoncepción Frecuencia (0, una, varias, muchas veces)
Condición de embarazo Origen de los conflictos en la pareja
Existencia de enfermos crónicos, terminales, Normas y roles relacionados con la capacidad S e v e r i d a d

discapacitados y muertos recientes productiva, reproductiva y erótico-afectiva Índice de severidad (objetivo)
Valoración global (subjetiva)

Características socioeconómicas Percepción de los conflictos
Urbano/rural Malestar C o n s e c u e n c i a s
Condición de ocupación Síntomas y lesiones físicas
Nivel socioeconómico Síntomas emocionales
Nivel de escolaridad Atribución de culpa o responsabilidad del malestar Pérdidas humanas
Características de la vivienda y hacinamiento Externa Pérdidas económicas

Interna Pérdidas materiales
Ambos Prevalencia (descripción)

Antecedentes familiares de violencia Severidad
Violencia en la infancia de él Recursos para hacer frente a los conflictos (tolerancia) Tipo de atención médica requerida
Violencia en la infancia de ella Redes (familiares, amistades) Evaluación del estado emocional
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Con base en estos planteamientos, se diseñó un
cuestionario con las siguientes secciones:

I.  Características de la vivienda
El objetivo de esta sección fue conocer el tipo
de vivienda, los materiales de construcción, los
servicios con que cuenta (como disponibilidad
de agua, drenaje, cocina exclusiva y número de
cuartos), así como el número de hogares en la
vivienda.

II. Datos sociodemográficos de los miembros
residentes en la vivienda

La finalidad de esta sección fue conocer el nú-
mero de personas que viven normalmente en
la vivienda y las características sociodemográfi-
cas de las mismas, como sexo, edad, estado
conyugal, identificación de parejas en el inte-
rior del hogar, parentesco de los integrantes
del hogar con la mujer elegida, escolaridad,
condición de actividad, y características labo-
rales.

III.  Introducción
Uno de los propósitos de esta sección fue que
la mujer seleccionada se familiarizara con la te-
mática del cuestionario y, al mismo tiempo, ve-
rificar que la selección se realizara de acuerdo
con el criterio de elegibilidad, es decir, que se
tratara de una mujer con pareja residente. Otro
de los objetivos fue tener información sobre los
días, horas y turno(s) de trabajo de la pareja.
También incluyó preguntas respecto al nombre
y renglón de la mujer elegida, la condición de
residencia de la pareja, los ingresos, el estado
conyugal, el número de hijos, y las personas
con discapacidad y su cuidado.

IV. Vida en pareja
El objetivo de esta sección fue determinar el
tiempo que tiene la entrevistada de conocer a
su pareja actual, el número de matrimonios o
uniones que ha tenido y, si es el caso, los moti-
vos de la separación de su pareja anterior.

V. Familia de origen
En esta sección del cuestionario se incluyeron
preguntas para conocer retrospectivamente los

ambientes familiares del hogar en donde vivían
tanto la entrevistada como su pareja, pregun-
tando particularmente si había violencia entre
los padres de la entrevistada y los de su pareja,
y si en la infancia sufrieron violencia física y
emocional.

VI. Relación con los hijos
El objetivo de la sección fue indagar sobre la
relación padres-hijos y la forma en que se trata
a estos últimos cuando se portan mal o son des-
obedientes, particularmente si se recurre a la
violencia física y emocional con ellos.

VII. Tensiones y conflictos
La finalidad de esta sección fue conocer las cau-
sas u orígenes de los conflictos que surgen en
la pareja.

VIII. Relación actual
Esta sección tiene dos apartados: el objetivo del
primero es conocer la prevalencia, frecuencia
y severidad de la violencia emocional, econó-
mica, física y sexual, que se haya presentado
en la relación de la pareja durante los últimos
12 meses. El objetivo del segundo es obtener
información sobre las cosas que las mujeres
agredidas han hecho a partir de la violencia,
tales como presentar una denuncia, solicitar aten-
ción médica, solicitar ayuda a un amigo y/o
vecinos, etcétera.

IX. División del trabajo
El propósito de esta sección fue conocer quién
o quiénes hacen las tareas del hogar, como el
pago de servicios, la preparación de alimentos,
el cuidado de los niños y ancianos, entre otras
actividades.

X. Decisiones
En esta sección se exploró la participación de
los miembros del hogar en la toma de deci-
siones, el grado de autonomía femenina res-
pecto a la administración del gasto, la deci-
sión de tener hijos y relaciones sexuales, la
crianza de los hijos; todo esto como un me-
dio para conocer las relaciones de poder den-
tro del hogar.
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XI. Aportes económicos
Con las preguntas de esta sección se buscó co-
nocer en qué proporción y quién(es) aporta(n)
los recursos económicos al hogar. Se considera-
ron las aportaciones económicas principalmen-
te para los gastos de alimentación, vestido, edu-
cación y renta de servicios.

XII. Disponibilidad de recursos
El objetivo de esta sección fue conocer cuáles
son los bienes con los que cuenta la pareja y
a quién le pertenecen o a nombre de quién
están, así como las características del mane-
jo de los recursos económicos de la propia
pareja.

XIII. Libertad personal
El objetivo de esta sección fue conocer las limi-
taciones de la mujer elegida impuestas por su
pareja para realizar actividades laborales, do-
mésticas, sociales o de esparcimiento.

XIV. Opinión sobre los roles masculinos
y femeninos

El fin de esta sección era conocer la opinión de
la mujer con respecto a los roles masculinos y
femeninos en la relación de la pareja.

XV. Recursos sociales
En esta sección se indagó sobre el aislamiento
físico y social de la mujer, tratando de conocer
con quién cuenta para solucionar las dificulta-
des de la vida cotidiana.

XVI. Percepción de la duración
de la entrevista

Las preguntas de esta sección tuvieron la fi-
nalidad de saber la percepción de la infor-
mante sobre el tiempo que requiere la aplica-
ción del cuestionario. Se trata de información
que puede ser úti l  para encuestas subse-
cuentes.

XVII. Entrevistadora
El objetivo de esta sección fue determinar las
condiciones en las que se realizó la entrevista.
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